
NUhf. 93.-MIERGOLE^ 19 DE AB13IL DE 190^

PROVINCIA,. DE C^iRI^O^A.
^^nla 1.° Laa layea cbligaz^l ►A en la I'aaizsuia, ialas Fia-

^ta{rrlu p Ow*riae, i► loe veir.te afae de en ^rúr:ulg^anibn, @i en
ell•+aAp M dispar^lusY Otra ac+sa. Se c+nticn^F hocLa ia pro:pnl-
I^ar.iólu el dfa en ^{aa tarmiLr !u iArerctf,•u de ie le^ en la C1a-
^ ^^. . .

^ri. E° La igttorasoia de Ias leyer no s;c^+a de en cum-
^itaiiaatu, ,

^• S° ]:^ar leyer no 3andrin sfeato ratroactivo, ai no dii-

^^^en'lo aoatraria. •rCbdiqo civil vigente).

lirsal ciscroio da .2^ de d ►rsl de 1A(I0.-Art. 23. I:as C%r^ora-
denrs qrovinoialeF y-manicipale^ abonarán, en primer ter.ni-
=°e ^^otada G l^^otarivs ^ee qat^rioen las enbastas, los de-
tseb.os^,yr ellua úava•lga^^^2 ics s4plement9e adelant^.
t,ar lcis raiemoe, a.Yí evn•o ios derechvs de iEaercif-n de los
atnncrios en loy Z;®rihdic^a aflciales, cuidando de reintegrarse
!e Iremata5te, ei 1a habiorc^, del ia;porte total de los refer'xdq n
^.:sG^x, de otxyo ea;ggO oon, coc arreglc á lo diepueRto Urt ta
eKln B! dal ae•t. &.^ -

P^RTE OFICI^L ^ 
,̂

Preside^cia ^el Coa^a'o ^e ^Jiaisfro^^ ^1
(fl^aceta del dia l6 de Abril )

NUaCRIPCIÓN PARTICULAR

rcN aétwosa Pesetas. Fumlt^ Dn abSnoH^ Peamtae.

IIn mes. .
Trlmestra. '
Seis meeea.
Un a^o. .

. 8 IIn mes. . . 4
. 8 2b Trimestta. . 11 2F,

, 16 60 Seie meaes. •. `L3 bC ;
, f33 Un aIIo. . . 4b i

^VÚmrro n^elto, ^0 cMti»wi de peieta.

ge Y^eat,1lea toGos los d/as, e:eepto los dominyoe. ^

NCJq`A I^tP07iTANTE.-Inmeáiatamente qne los señores
A1calde,s j^ kiecr»t,^ri.os reciban este BoLmTIx dispondrán qne

ae Sle un a}amplat en el aitio de coatun,bre, donde permane-

cerá hasts ei recibo áel niimero eigaience.

('órdoba 13 de Abril de 1905.-E1
Vicepresidente, Diego Soldevilla.

Nf^m. 1102

Sección cidmtinistrativa de beneficencia

.Acordado por la Comisión provie-

cial• de mi Vicepresidencia, en sesión

de 2l► de ^larzo último, la adquic^ición

pór medio de su•bnsta de treinta y
cinco camas de hierro, con sus corres-
pondielites colchones metálicos, con

deKtino al Hoypital de Agudos, sq

anuncia al ptYblico en este periódico

cficial para que durante el término

de diez días puedan los interesados

presentar cuantas reclamaciones ten-

gan por conveniente, advirtiendo que

paKado dicho plazo no se admitirá

nir.guna de ]as que se produzcan, de

conformidad con el art. 29 de }s^ Ins•
trucción de 24 de Enero del corriente

aŭo.
Córdoba 14 de Abril de 1905.-E1

Vicepresidente, Diego Soldevilla.

^

^--S .^T. el REY (Q. D. CI.), que re-
grea6 en la uoche de ayer á esta Cor• ^
te, cont;r;ú,: ^in novedad en su impor• t
tantetralud. - - - - t

S. bI. Ia^REINA Doiia Haría Cristi- ^

na y Augusta Real Familia continúan ^

en.esta Corte disfrutando de igual be• ^-

nettclo,
^

._^.,^ _ . ._ _ -- -_,,..,,,,,,,,,,,,,,,,,^ c
..,..,.,,^,,.,.,_., ,._.-..___,_,.,^_.^_-..___ 3
^ ^

^omisióa pro^i#^c^a! ^e ^ár^oba ^
• Circular nú na. 1101

La Comisión provincial, en sesibn
de 8 del actual, acordó se adquieran
en. concurso ptYblico seis uniformes
completos de verano para el uso dia-
rio do los ugiores de la Corporación,
compuesto, cada uno de ellos, de po-
lonesa y paata'ón de paŭo azul, gorra
de la misma clase y color, con su fun-
da blanca, todo ello con los galones é
iniciales correspondientes, dos chale-
cos de piqub blanco, una corbata ne-
gra de seda y un par de botas de be•
cerro del mismo color, por el tipo de
cien pesetas cada uniforme, con las
prendas que se mencionan.

En su virtud he dispuesto se verifi•
que dicho acto el día que haga diez ^

en que aparezca publicada la presen•

de círClllar etd el BOLF.TIN ^FICIAL d9

la provincia ó en' eI éiguiente si fuese

festivo, y hora de las quince, en el
dedpacho oficial de ebta Vicepresiden•
cia, en donde estarán de manifieato el

modelo del uniforme . y muestras de ^•
los géneros, galones y demás ^í que ;

habrán de ceñirse los licitadores. j

_._.-.:: -- - - - - - ---- - - --í^^^

DELE(^ACIO^V DE HACIEti DA
DE La

PROVINCIA DE CO1tDOBA

Circular núm. 1065

8,ea1 orden reaolutorie de una inetancia en
soliaitud ae equipare á la de cabotaje 1a na-
vegaciós de la Ambrica dei 3ur á la Pe•
ninenla.

En la Gaceta de Madrid núm. 100,
correspondiente al lU del actual, se
inserta la Real orden del 3, que sigue:

^Ilmo. Sr.: Vista la instancia en
que los señores A. Folch y Compaúia,
armadores de buques trasatlánticoa,
soli ĉitan que, para los efectoa de la
aplicación d©1 recargo d0 la tarifa
4.^`, se equipare á la de cabotaje la
navegación do la América del Sur. á

la Penit^sula, permitiéndose qup lps
vapores espaiioles hagan e^calsis ^,^a

( Lae Lepes, brdenes y annncios qñe re manden pnblicar cn
`Iw Roleti.+:ée Ofic•iálea se han de remitir al Jefe politico re:-* eo-
tivo, por cnyo aondncto se pasaráii á 2os editorea de loa rcen•
cionadoe periódioos. .

((hdenes de 8 de Abril, de 8 y Dl de Octnbre de 1864.)

Los sefiores 8ecretarioa cnidarán bajo sn md^e eetra<:hn
responsabilidad, de conservar loa ni^meroe de este BoicaTU^,
aoleocionados para en encundernacibn, que deberá veri8carae
al final de cada año.

AnvnsTaxois. Conforme con la condición 4.a del pliego
qaa ha aervido de base pe-a la snbYSta, no se insertsrá ninl,^iin
edir,te ó anrncic qne sea 4 instancia de parte ain que abonea
los intereeados el importe de au pnblicaaión, ó garantiaen el
pago, L razLn de 26 céntimos poL línea 6 parte de ella,^ y ia
veata de nñnneros sneltos á•!0 céatimos.

I

Portuĝal para descargar mercanciae t
y desembar ĉar pasajeros destinados ^
á los puortos de dícho Reino, sin que ^
el reato del cargo pierda su condi- ^
ción do procedencia dirécta. '

llesultando que, como fuudamento:
de ]a petición, exponeu loe solicitan•
tes qiie tor,iendo montado un sorvicio
regu(ar entre la Argentina, Urugua,y,
Brasil y la Peninsula, las restriccio-
nes de la disposicién 10 del Arancal
constituyon un obrtácu:o insuperable
para el negocio, pues impiden que to-
quen los buques en puerto egtranjero,
aun para dejar vfejero ŝ, y esto oca-
siona grandes porjuicios á la biarina
mercante, sin beneficio a ► guno para
el Tesoro:

dose con lo propuesto por esa Direc-
ción geuecal, se ha servido dispon2r:

1.' Quó para loa efactos de la apli-
cación dc^ la tarifa 4.a se tenga por
modificado el caso 1.° de éYCepcioney
do Ia divposicibn 10 del Arancél en la
siĝuiente forma:

1.° ^Cuan•io.los buque3 conducto-
res, por arril forzosa, para. reci-
bir órdenes en busca de merca.do ó pa-
ra dejar 6 tomar viajeras, sin opera-
ciones de carga ó dencarga, entren en
puertos extranjeros. ^

2.° Que la Real orden de 14 de Ju-

lio de 1900 se ap':ique tamb^^n á los

cuer^s sin curtir, quedaudo éstos en

un todo asimilados al algodán en ra-

ma en cuanto se relaciona con los be-

neficios do las procedencias directae,

y requisitos necesarias para obtener-

lOH. •

3.° Que se desestime en todo lo
demás la instancia do referencia; y

4.` Que se publlquo la resoi^ación
para conocimiento de las Aduanas y
del comercio en general. ^

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 12 de Abril d© 1:^0,5,-El
Delegado de Hacienda, Jo^é León `Ji-
llanucva.

Considerando que la f:^cultad con•
cadida ó. los barcos que hacen la na-
vegación de eabotaje para tocar en
ciertos puertoa de Portugal, sin que
las mercanclas que conducen pier-
dan su nacionalidad, no puede am-
pliarse á otras navegaciones, por de-
rivarse de estipulaciones eapresa-
mente consignadas en ei Tratado con
el vecino Reino:

Considerando que sin lesión alguna 1t
para el Tesoro podría atenderse una ^
parte de la demanda, y conce3er ven-
tajas positivas á la navegación con `
sólo una aclaración de la disposición
lU del Arance^, ampliando la conce-
sión de su caso 1.° á los buques que
©ntren en puertoa eatranjeros á dejar ^
ó tomar viajeros; y

Conaiderando que concedido para ^
el algodón en rama y los cueros ein
curtir el que conserven los beneficios
de la prac©dencia directa, aunque se
descargueu en puertoe europeos, pre•..^
vio el cumplimiento de cierto^ requl-
sitos, es justo que se otorgue también ^
á los cueros la ventaja acordada p,^ra ^
el algodón en Real orden de 14 de du• +
lio de 1900; : . .
' S. l^. el Rey ,(^. D. g.), conformán• ,.

, Circular núnt. 1066

Elaboración de alaohol deanaturalizad:.

En la Gaceta de Madrid núm. 1fiU,
correspondiento al 10 del actual, te
inserta Ia Real orden do 3 del mismo,
que sigue:

^Ilmo. Sr.: Viata la instancia sus-
crita por don Federico Vaiió y Ortiz,
Consejero Delegado de la Unión Alco-
holera EspaIIola, en eolicitud de que
se autorice á dicha Sociedad para de-
dicar la fábrica de Pe$arrocha., sita
en ei término municipal de Valencia,
y de la que es propietaria, á la I.ro-
ducción de alcohol desnaturalizado
con destino eáclusivámeñte para el
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alumbrado, ?a ca'efacción y la fuerza ^

mocriz: ^
Vistos 1a ley de 19 de Julio último,

° del reglamento de 7 deeI capitulo 6 .
Septiembre siguiente y el art. 265 de
las Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que si bien la Adua
na principal de la provincia de Va•
lencia se halla instalada en el Grao,
por ezigirlo así la conveniencia del
servicio y tráfico maritimos, su esfe•
ra de acción, para los efectos admi ^
nistrativos, se eatiende á la capital,
como lo prueban el servicio que sus
funcionarios practican en las estacio-
i^es férr.eas de ésta, y la excepcián ea-
zuólecida en el art. 265 de las Orde-
r.anzas antes mencionadae, que auto-•
riza la ĉirculación ain guías entre Va-
lencia, Víllanueva del Grao y Pueblo
1`luevo del Mar de determinadas mer-
cancías, que en general están sujetas
ú dicho requisito en la zona e^pecial
de vigilancia, y permite que en los
casos en que son necesarios los cíta-
dos documentos se formalicen en la
capital ó en el Grao, á voluntad de
ios i^tereeados; y

ConHiderando que en tal concepto
la petición se ajueta á lo prevenido
en el art. 85 del reglamento de 7 de
Septiembre último;

E1 Rey (q. D. g.), conformándope
con lo propuesto por esa Dirección
general, se ha servido autorizar la
elaboración, en la fábrica qu9 arriba
ae cita, de alcohol desnaturalízado
con destino á los usos que el solicitan-
te indica; entendiéndosA que aquél ha
de prepararse en la -'nalna, y que ae
han de cumplir por T^°, a ociedad pro-
pietaria las formalida^les y requisitos
prevenidos en el capítu!o 6.° del re-
glamento de la renta. ^

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 12 de Abri! de 1905.-EI
Deiegado de Hacienda, José León Vi-
ll^anueva.

- - - - ---- - -- -- ---- -.^._^..-_ ---__---- --^-__. .- _^.- ^-__-.,_

TFSORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓ)IDOBA

Núm. 1106

ANUNCIO

Pr:^cticada liquidación de los recar-

áos municipales eobre la contribución

Industrial, correspondiente á la recau-

dación obtenida durante el primer

trimetre dei aiio actual por valorés

del mi^mo, se hace saber que desde

los días 19 al R8 del presente mes se

encuentran al cobro en esta Deposita-

ria psgaduria de Hacienda.

Lo que se hace saber por medio de

^este periódico oficial á fin de que lle•

áue á conocimiento de las Corpora•

ciones interesadas. - •

Córdoba 17 de Abril de 190^.-E1

Te ŝorero de flacienda, Gtuillermo de

_1a Bastida.

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOQINCIA DE CO?1DOBA

AYU^`+^TAMIEI^TTO DE CÓRDOBA

Núm. 1037

Año de Y904.-®,^nptiaeión.

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

IN^RESOS

Presupnestos
autorizado3

y rectificadoe.

Pesetas.

Propios ...........................^ 22.402 OS
Montes ...........................
Impuestos .........................: 103.907 94
Beneficencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 18.873 `L1
Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . : ^ 189 24
Corrección pública ......... .... ... 56.63^ 44
Estraordinarios ..... ....... .. ..... ^ 63.107 41

.,Ampliación . . . . . . . ... . . .. . .. ... .. ^ ^
Resultas...... ..........•... .....j 343 031 3U
F{ecursos legales para cubrir el ^déficit ^ 1. ti38 509 64

TOTALES DE INGRESOS....,.....^ 2.246.653 16

P^^OS
1 Gastos del Ayuntamiento .. . .. . . . . . : I 92.286
2 Policía de seguridad... . . ...... .... 87.408 16
3 Policía urbana y rural .. . . . . . . . . . . . . 304.705 dU
4 Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.895
á Bene6cencia ....................... 73.919 30
6 0 bras públicas .................... 52 9^0
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . . j 88.OZy 84
8 Montes.............. ..............
9 Cargas ................ .. ........I ).008.176 09
10 Obras de nueva construcción. ...,...! 63.6i:39 30
11 Im previstos ........................^ 70.000
la A mpliación ........................
13 Resultas ..........................j 957 031 74

TOTALES DE PAGOS ............^ 2.865.090 92

E`.^ISTENCIA EN CAJA. . . . . . . . . . . . ^

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS. .. j

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

16,553 69

102.839 89
18.394 93

189 24
7.005 Ei8

67 647 99
109 363 62
9b.958 47

1.6^8.122 90

2.046.J76 41

90.388 27
81.314 08
300.164 23
63.807 10
71.166 06
47.685 28
75.753 35

'
953.894 86
b5^.068 60
68.705 60
200.747 24
30.442 90

2.042.137 47

3.938 9f

z.046.0rs ^1

Córdoba 31 de Marzo de 1905.-E1 Contador, Antonio Vázquez.-El Secretario,
calde presidente, José G.a Martínez.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1096

Don Fedetico 14ferino B.niz, Alaalde presi-

dente del Ayuntamiento conscitucional de

esta vi11a,
Hago saber: que no habiendo com-

parecido al acto de clasificación y de-
claración de soldados los mozos de es-
ta población y actual• reemplazo, á
pesar de habérseles citado oportuna^
mente por edictos, en atención á igno
rarse eu paradero, el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión del dia 4
del presente mes, y previa la instruc•
ción de los oportunos expedientes, los
declaró prófugos é incureos en la pe•
nalidad que establece el capítulo 11
de la vigente ley, condenándolos ai
pago de los gastos que ocasione su
captura y conducción.

Mozos que as citan

4 Antonio Caballero Serrano, de
Manuel y Ana.

16 Antonio Luna Cuevas, de An-
tonio y Maria Vicenta.

18 Juan José ;lluñoz Merino, de
José y Cipriana.

En su virtud ee les cita, llama y
emplaza para que i^nmediatamente

comparezcan ante esta Alcaldía, á fin
de ser conducidos á la Comisión mig-
ta de reclutamiento de la provincia,
apercibidos de q ue en caso contrario
les parará el perjuicio qua haya lugar.

Y en bien del mejar servicio ruego
á las autoridades y sus agentes pro-
curen la busca y detención de los men•
cionados individuos, poniéndolos á
disposición de esta Aicaidía ei fueren
habidos.

Nueva Carteya 13 de Abril de 1905.
-E1 Alcalde, Federico Merino.-El
Secretario, Francisco Cubero.

B ^;NAbiEJI

N{tm. 1033

Don Pedro Leiva Aguilar, Aleal3e acciden-

tal de eeta villa.

Hago saber: que no habiendo com•
parecido al acto de Ia clasificación y
declaracián de soldados loa mozos que
á continuacíón ae espresan, no obs•
tante haber sido citados al efecto, en
debida forma, mediante anuncio en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI
ciAL de esta provincia, se les han ins-
truído los oportunos ezpedientes se•
gún se dispone en los artículoe 10G y

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pe80t8s.

5.848 39

1.Oe8 05
478 28

4^540 58
109 363 62
9I.384 07

49^626 76

338^4ó6 80
10.386 74

205.288 27

200D747 24
D

200.747 21

406.865 02

1.897 73
6.094 07
4.541 27
3,087 90
2.753 24
5.264 72
1^.276 49

^
54.781 23
b.620 70
1.294 60

926.588 84

1.023.700 69

Manuel Varo.-V.° B,°: El AI•

siguientes de la ley de reemplazos, y
por sus resultados les ha declarado
prófugos esta Corporacián municipal,
en sesión del día 27 del mes anterior,
condenándo'es al pago de los gastoe
que ocasione su capturay conduccibn.

En tal concepto se les. llama, cita y
®mplaza para que comparezcan in-
mediatamente ante mi autoridad, A
fin de ser coriducidos ú, disposición de
la Egcma. Comisión migta de recluta-
miento^ de la provincia.

En su consecuencia, ruego á todae

las autoridades que en bien del mejor

servicio se sirvan ordenar á ana agen-

tes la busca y captura de los mismoa,

poniéndolos á mi dieposición, con las

seguridades'necesarias, caso de ser

habidoa.

Mozos que se citan ,

2 Joaé Medrano Roca, de Manuel

y Antonia Lucía.

13 Juan Carmona Pinto, de José p

Francisca.

Benamejí 10 de Abril de 1905.-Pe-
dro Leiva.
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19 DE ABRIL DE 1906 ............................ . . S.

Depositaría de fondos municipales
de Córdoba

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA
. Número 1079

Número 1037 -

Primer trimestre de ampliación de 1904.

OUENTA .
del primer -trimestre de ampliación del año 1904, que rinde el depsitario que ’ 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en là Gaja de tu 
cargo, á saber: ' -

, AÑ0 DE 1904. MES DE ABRIL

JPJREJSi/J^CJEjStO JfjE GASTOS
DistríbubiÓn de fondos por caplíulos qne, para satisfaced las obligaciones 

de dicho mes v anteriores, presenta' el Alcalde que suscribe á la aprobación 
del Exemo. Ayuntamiento, con atemperaccia à cuanto preceptúa el K. D. do 
23 de Diciembre de 190R.

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas.

Í^xi8tencia en mi poder en fin del trimestre anterior............. .. 31.171 63

ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................. 78.501 17

Cargo. 109.672 80

Data por pagos verificados en igual trimestre.................................... 105.733 86

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......... ............... 3.938 94

Segunda parte.—Cuenta por concepto»

IJIÍGEESOS

1 Propios

SALDO 
del trimestre on 

terior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

■ TOTAL 
Operaciones j de operaciones 

realizadas en es*, hasta este tri
te trimestre, j mestre.

Pese as. Pesetas

16.979 78

99 739 40
17 706 77

141 93
2 254 26
9 093 03

109.363 62
05.851 84

1,617.445 61
>

673 91 16.653 69
>

'3.100 49 102 839 89
689 16 18.394 93

47 31 189 24
4 751 42 7.005 68

58 564 96: 67.647 99
• ' 109 363 62
106 63 05.958 47

10 677 29 1,628.122 90

54 Montes... .
Impuestos...

4 Beneficencia.
ó Instrucción pública....................
o Corrección pública.......................
t Extraordinarios....
® Resultas
9 Ampliación.....................................

*0 Recursos legales para cubrir el 
déficit.........................

*1 Reintegros..................................... .

Cargo 1.967 675 24 78.501 17 2.046.076 41

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.........
2 Policía de seguridad. ... . 87.936 96

80 869 26
293.567 73
62 600 06
64 961 43
46.013 63
68.635 42 

>
916.606 65
37.242 60
65.116 60

200.747 24
12 307 26 

>

2.451 32' 90 358 27
444 83 81.314 08

6.696 50: 300.164 23
1.207 04, 63 8J7 10
6.204 63! 71.166 06
1.671 66- 47.685 28
7.217 93 75 763 85

87.388 21; 953.804 86 !
20.826 10, 58.068 60 '
3.590 . 63.705 50 

» 200 747'24
18.136 66 30 442 90

* I »

3 Policía urbana y rural
4 Instrucción pública....
5 Beneficencia................
6 Obras públicas.......................
7 Corrección pública........
b Montes.............................
y Cargas........................

10 -Obras de nueva construcción .
11 Imprevistos...............
1^ Resultas.......... ..
13 Ampliación.........
44 Devoluciones....

Data 1.936.403 61 105,733 86 2.042;i37 47

Obligaciones de pago.

Capitales. • OBLIGACIONES Inmediato. Diferible.
Voluntario TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento ' 1000 800 > 18(X>
2.® Policía de seguridad 1000 1000 > 2000
3.® Policía urbana-y rural 2000 1500 > 3600
4.® Instruccib^ pública 1000 1000 • > ■ 2000
6.® Beneficencia 260 600 » 760
6.® Obras públicas 1000 2000 » 3000
7,® Corección pública ■■ 1000 > 1000
8.® Montes > > » »
9.® Cargas y contingente pro-

vincial 60000 » > 60000
10. Obras do nueva construcción 1000 500 » 1600
11. Imprevistos » 1200 > 1200
12. Resultas 30000 > > 30000

Total 88250 8600 » 96760

Córdoba á L* do Abril de 1906.—R. Conde.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que ante

cede, el Exemo. Ayuntamiento resolvió aprobaría en todas sus partes, según 
y á los efectos que la Ley determina. Y para que conste lo consigno asi, en 
Córdoba á 4 de Abril de 1905.—Manuel Varo, Secretario.

Es copia: El Alcalde, José García Martínez.

AYUNTAMIENTOra_M9NTILLA
Número 1084

ANO DE 1905 MES DE ABRIL

PUES CPEESTO PE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 

de dicho mes, acuerda este Si unicipio, con arreglo á lo prescrito en las dispo- 
siciohes vigentes, á saber:

DeDo^kSu’ai^*® cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 

cuenta general definuFvá del 6jeÍ‘cicio‘’'"“®“^'’"

Góme“ ®^’’’*®'” ^ ^^ ‘'* “«’^ *^® 1906.-Ë1 Depositario, Antonio Barbudo y

Contaduría de fondos municipales

Cspitulos OBLIGACIONES

Obligaciones de pago
Voltmta

ños.

Pesetas.

Total

Pesetas.

Inmediato.

Pesetas.

Diferible.

Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento. . 2893 66 > > 2393 66
2.® Policia da.seguridad. . . . 822 18 > 822 18

.3.® Policía urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . .

2061 63 > > 2061 53
4.® 243 75 > » 243 75
5.® Beneficencia............................... 910 » > 910
6.® Obras públicas. . . . . . 600 » » 600
7.® Corrección pública................... 363 40 » » 363 40
9.® Cargas.........................................

Obras de nueva construcción
6414 82 > > 6414 82

10.® 291 » » 291
11.® Imprevistos................................ 200 » > 200
12.® Resultas....................................... » > » »

TOTALES............. 14200 34 » » 14200 34

En Montilla á 1.'’ de Abril de 1906.—El Contador, Francisco Ceferino 
Varo.

Sesión de! 7 de Abril.—Acuerdo: Vista la presente distribución de fon
dos, el Exemo. Ayuntamiento acordó aprobaría y que se remita, por conduc
to del señor Gobernador civil de la provincia, para su inserción en el Boles- 
TIN Oficial, segúu dispone el art. 12 del Beal decreto de 23 de Diciembre da 
1902 y demás disposiciones legales vigentes,—El Alcalde, Juan B. Pérez.— 
El Secretario, José Garda Moyano. . '

Ministerio de Cultura 2024



I^OLETIN OFICIAL Dl^ LA PROVINCiA DE CORDOBi►

CARCABUEY

N^m. losl

Don Pedro G}aroía Gdmez, Alcallie preaicl^en-
te del Ayuntsmiento de eata vil'a.

$ago saber: que acordado por la
^unta municipal de mi presidencia
imponer arbitrios eztraordinarios so-
^are especies no comprendidas en la
tarifa general del impuesto de consu-
mos, con el fin de cubrir ei déficit del
presupuesto ordinario aprobado para
el corriente año, ha propuesto gravar
los articulos. de consumo qu® eapreea
la siguiente tarif,^:

I

forasteros que hayan sufrido altera•
ción en su riqueza inmueble, per cual•
quiera de los motivos qne enumera el
artícu7.o 48 del reglamento vigente de
3o áe Saptiembre de 1885, y no hayan
cumplido las préscripciones del ar-
tículo 45 del miNmo, puoden preaen-
tar las relacionea do alta ŝ y bajAS,
acompañadas de los titulos 6 docu-
mentós que justifiquen dicha altera
ción, desde e! día de hoy, haeta el 30
del corr;ente mes.

. Fu^nte Obejuna 10 de Abril de 1905.
-José F. de Henestrosa. ^

ENCINAS REALES

Núro, 1096

Don .7uan{^- n.álaa Ramirez, Alcalde oonati-
tucional de esca villa.

I3ago saber: que formado por la

Junta municipal de mi presidencia el

proyecto de reparto veeinal para ha-

cer efectivo el cupo de conaumos de

esto pueblo y recargov autorizados del

corriente ejercicio, queda de mani8es-

to al público en esta Secretaría de

Ayuntamiento, por término de ocho
dfas hábiles, contados ^ desde el si

guiente al de la insercibn del presén-

te edict0 en el BOLETIN OFiC[AL de

esta provincia, á fin de que durante

dicho plazopue3a ser egaminado men-

cionado documento por los contribu-

yentes que en el mismo se compren•

den y presentar por escrito las recla•

maciones quo estimen oportunas, pu •-
diendo hacerl ŭe verbalmente en el ac
to del juicio de agravios que ten3.rá
lugar al siguiente día hábil de trae-
currido los ocho referidos.

Y para general conocimianto Fe pu-
blicá et presente en Encinas Iteaies á^
16 de Abril de 190^.-Juan G}onzález.

Lo qué ^e anuncia por medio del

presente sn cumplimiento de lo pre-

venido en la Real orden de 3 de Agos-

to de 1878, al objeto de' que en el tér-

mino de quince dias, contados. desde

el siguiente al en que se inserte este

edicto en 81 BOLETiN OFICIAL de la

prpvincia, se produzcan Ias reclama-

ciones que estimen convenientes.

Carcabuey 13 de Abril de 190^.-
Pedro García.

FUENTE OBEJUTA

l^úm. 1091

Don Jcsé I'ernán3ez de Henedtrosa y Boza,
Alcalde presidente interino del ASunta-
miento conatitucional de esta villa.

Hago saber: que teniendo que con-
feccionarse en el mes de í1^Iayo prógi•
mo el apéndice al amillaramiento que
ha de servir de base para el reparti•
miento de la coñtribución territorial
Eñ sus distintos conceptos de urbana,
rústica y pecuaria, correspondiente
al año de 1906, ^e advierte y previe-,^
^e á todos los propietarios vecinos y

CORDOBA

Núm. 1100

Dun AiojAndro I3.odiíguez y Silva, Juez de
primera inatancia da esta-ciudad y sú par-
ti^o.

Por el presente se cita y llama á
los que se crean con derecho á la he•
rencia intestada de dón 13eruardo Li-
nares y Alonso, natural de esta ciu-
dad, residente en Espejo, soltero, de ^
treinta y siete aflos, hijo de don Ber- ^
nardo y doí^a Lucía, que falleció en

aquella villa el día dos de Marzo últi- ^

mo, para que en el término de trein- ^

ta dlas comparezcan á. reclamárla ^

ante este Juzgado, sito en la calle í

Góngora, casa sín núm^ro, cuyo tér- ^

mino empezará á correr desde el si- ^

guiente día en que aparezca inserto ^

eII el BOLETIN OFICIAL de esta pro-

vincia, y que dicha herencia la recla-

má doña Antonia LiñaresAloneo, pre-

viniéndose que si no lo verifican les

parará el perjuicio que haya lugar. y

Dado en Córdoba á catorce de Abril ^
de mil novecientos cinco.-Alejandro
Rodriguez y Silva.-El Escribano, Li- ^
cenciadó J. Antonio Montero. ^

r : ob^e
.vac; r

0SUN1^ `^

Núm. lOti7 u

Don A^„onio de Lara Derqui, Jaez^de ina-.^
trnooióa de eate parkidv: :

Por la presente ruega á todas las ^

autoridades civiles y militares y en-
cargo á la policia, ae proceda á la
busca y rescate de la cantidad, aiha-
jas, ropas y efectos que al final se re•
lacionan, robados en la madrugada
del siete dei actual, á don Francisco
Pérez Caro, vecino del Rubio, y á la
averiguación de loa autorea del he-
cho, poniendo unas y otros, caso de
eor habidos, á disposición de este Juz•
gado, y á los tenedores de lo sustraí
do, si no acreditan su legítima pro•
cedencia.

Dado en Osuna á docé de Abril de
mil novecientos cinco.-Antonio de
Lara Derqui.--El aetuario^ Jesús Fer-
nándc^z. ,

Cantidad y efectos robados

Seis mil reales, cuatro mi^ en un

biliete do! Banco de Eepaña y dos mil
eu plata y cuartos.

Doé escopetas pistóñ, una más cor-
ta que la otra.

Un revólver Smith, calibre nueve,
bl>^nco.

Un reloj, siatema Omega, de nikol
blanco.

Cuatro anillos de oro, uno con una
piodra vorde, rodeado de osmeraldas,
otro con una piedra verdé con perlas
y dos cintillos con perlas.

Unas botas de color naranja subi-

^ doba, se cita de comparecencia ante•
este Juzgado, á un gitano llamado Ra-
fael Pérez Moreno, que se dice ser ve-
cino de Córdoba, para recibirle de-
claración en sumario que se instruye

^ por hurto de una burra á Rafael Lara-
Sánchez, previniéndole que si trascu-
rriese dicho término ain veríficarlo le

^ pararán los perjuicios á, que hubiere
^ lugar en derecho.

Dado en Ecija á ocho de Abril de
^ mil novecientos cinco.-José Oppelt.
^ G}arcia.-El Secretario, Juan Ruiz.

^^^^iQ^ ^fE ^`ro^^NCáQ^

E^+ !a imprenta dQl "Dirrio de
Córdoba^ Letrados 3 8. se hallan
de vonia los impre^os siguientes:

AP^N^ICE
^ los an^illaramientos de rústica ^•
urbana.

REFUNl)ICION
del Amillaramiento p Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria ^-
urbana.

CER^.IFICAD^S
do, con elástico, de hombre, una capa ^ trimestrales del I por 10(7 sobre^
de pario negro fino, con vusltas de vagos y sueldos .
terciopelo encaruado, con un broche
dorado en el cuello. LA ^ ^7f lJ ^A 17

Otra tambíén de paño negro, con :para la compra y venta de caba-^
vuelcas do franela á cuadros verdes y li^rías .
b: aI1c09.

misas de reto ac li tD ^ R, cona c nos s a
en negro y blanco, para hombre.

Dos pares de enaguas blancas, un^;s
cátada y otras con encaje de bolillos.

UB vestido de f'ranela y otro de la
misma tela, en negro, con pintasblan•
cas .

Nueve. eábanas de grauo de oro,
marcadas con hilo oncarnado con
G: C.-

.

Un traje completo de hombre, de
de tricorx negro, nu©vo.

lina chaqn©ta tambíén de hombre,
de lana oscura y uu chaleco del mis-
mo color.

Un mantón capucha do merino ne-
gro.

Dos pafiuelos de seda, uno riegro y
otro blanco, con cenefa negra.

Dos ajustadores do ruán blanco.
IV'ueve almohadones, tela blanca,

grano de oro, marcados con hilo en-
carnado con C. C.

Siete pai3os de mesa de muselina
morena con marca C. C.

Dos delantales cretona, listado en
negro uno, y oi otro negro con lunares
blancoa. -

Seis pares de pantalones biancos,
marcados con )±'. P., de muselina mo-
rena, y seis camisae de mujer de gra-
no de oro, márcadas con C. C.

ECIJA

.1úm. lOS8

Don José Oppelt (Iarcía, Jnez de in:t rucción
de este partido,

Por el presente y término de dlez
días, á contar desde su insercibn en
la Gaceta de Madrid y Boletines ofi•
ciales de esta provincia y la de Cór•'

ELACI^NES
^ para el empadronamiento de Ju-
^ rados. ,

^^^ E^^E^JLEN

tes para guardas jurados.

^ l.1 ^ JL ^F^CAN^EIJ

^ de revista.

^ ^E^.,^.C^^NE ^
1 de a?tas y bajas de matrícula, co^-

^uJc;clun a ias pr^escrlpciones v^^
gente^s.

C 4J .ILI1N^AiJ

' de caudales y de ordenación .

LI^^A^i^EN ^®S
con los nuevos impuestos p r^^
cargos.

Listas c^ e e^.b^.^q^u^^
con arreglo al úl^imo modela.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios;

L®^ ^^^^^^

borradores de Ingresos y t^astos9
P^Iayores^, Augiliares y de Caja:

^,EPARTI^IEN^^^

i

de consumos y lista cobratoria.

^ Libros é ^ impresos
par' á Juzgados municipales. ^

Imprenta .del DIA8I0 DE C08DOB1 ►
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